
01 de abril de 2017 

A la Asamblea General Ordinaria De Accionista 

de la Compañía CitySchoo! S.A 

Presente. 

De conformidad can la designación de Comisario efectuada por la Asamblea General Ordinaria 

de Accionistas de la Compañía CitySchoo! y las disposiciones contenidas en el Código de la 

Súper intendencia de Compañía para el ejercicio de la función de Comisarios, cumplimos en 

presentar a ustedes el informe anual correspondiente al ejercicio fiscal correspondiente del 1 

de Enero del 2016 al 31 de Diciembre del 2016 

Luego de haber revisado los ingresos y egresos de la Compañía cada uno con sus debidos 

respaldos y no encontrándome ninguna irregularidad determinamos que el informe 

económico se encuentra bien realizado. 

Sin embargo a dicha gestión administrativa nos permitimos observa que existen demasiados 

gastos, en consumo de teléfonos y pagos de empleados. 

Atentamente 

Comisarios 

* Jaime Tupiza 

 


